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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 78 -2021-AMAG/SA 
 

Lima, 19 de noviembre de 2021 

VISTO 

 El Informe Nº 667 -2021-AMAG/SA-LOG, de fecha 19 de noviembre del 2021, emitido 
por la Subdirección de Logística y Control Patrimonial, por el cual encuentra conforme y eleva 
a la Secretaría Administrativa el Informe Técnico N° 010-2021-AMAG/LOG-PAT, presentado 
por la responsable de Control Patrimonial, referido a la donación de Trescientos Treinta y 
Cinco (335) bienes muebles dados de baja, a favor de la “Asociación Emaús Cristo 
Morado”; y la Asociación “Traperos de Emaús San Juan de Lurigancho”; 

 
CONSIDERANDO 
 

Que, el marco normativo de los bienes muebles del Estado se encuentra regulado por 
el Decreto Legislativo N° 1439 del Sistema Nacional de Abastecimiento, su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF y el Texto Único Ordenado de la Ley N° 
29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decreto 
Supremo N° 019-2019-VIVIENDA; y la Directiva N° 001-2015/SBN denominada 
“Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales”, aprobada mediante Resolución 
N° 046-2015/SBN;  

 Que, el Artículo 124° Del Procedimiento, del Reglamento de la Ley N° 29151 – 
“Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales”, aprobado por Decreto Supremo N° 
007-2008-VIVIENDA, que establece: “La unidad orgánica responsable del control patrimonial 
emitirá el informe técnico que sustente el acto de disposición o administración a realizar, el 
mismo que se elevará a la Oficina General de Administración o la que haga sus veces, la que, 
de encontrarlo conforme, emitirá la Resolución aprobatoria respectiva dentro de los quince 
(15) días de recibido el citado Informe. …”; en este sentido para el caso de la Academia de la 
Magistratura, corresponde a la Secretaría Administrativa, emitir la Resolución aprobatoria del 
acto de disposición;  

Que, la Resolución N° 046-2015/SBN, de fecha 03 de julio de 2015, en su Artículo 1° 
aprueba la Directiva N° 001-2015/SBN, por la cual se regula el “Procedimiento de Gestión de 
los Bienes Muebles Estatales”, la misma que establece en el numeral 6.5. Acto de disposición, 
los procedimientos y la documentación requerida para la realización de una donación.  

Que, Mediante Resolución Administrativa N° 43-2021-AMAG/SA, de 27 de octubre del 
2021, se aprobó la baja de Trescientos treinta y Cinco (335) bienes muebles; por lo que, se 
ésta incluyendo en el presente acto de donación;  

Que, mediante Carta S/N de fecha 13 de setiembre de 2021, la “Asociación Emaús 
Cristo Morado”, solicita la donación de bienes muebles dados de baja, sin importar su estado 
y a la vez se comprometen a recoger de manera gratuita, para lo cual adjunta los documentos 
solicitados, en el marco de la normatividad vigente, los mismos que han sido revisados y 
verificados; 

 
Que, mediante Proveído N° 3665-2021-AMAG/SA/LOG de fecha 12 de noviembre de 

2021, la Subdirección de Logística y Control Patrimonial deriva los documentos presentados 
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por la Asociación “Traperos de Emaús San Juan de Lurigancho”, disponiendo verificar la 
documentación y evaluar la propuesta y se dé el tramite respectivo de acuerdo a sus 
competencias y según normas vigentes, para lo cual adjunta los documentos, los mismos que 
han sido revisados y verificados; 
 

Que, mediante el Informe N° 667-2021-AMAG/SA-LOG, la Subdirección de Logística 
y Control Patrimonial remite el Informe Técnico N° 010-2021-AMAG/LOG-PAT, elaborado por 
la Responsable de Control Patrimonial donde recomienda la disposición final de los bienes 
dados de baja según Resolución Administrativa N° 43-2021-AMAG/SA, al cumplir las 
mencionadas instituciones con presentar los documentos exigidos en la Directiva N° 001-
2015/SBN; 

 Que, con el visto bueno de la Subdirección de Logística y Control Patrimonial, en uso 
de sus facultades conferidas por la Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura, Ley N° 
26335 y su Estatuto, aprobado por Resolución N° 006-2012-AMAG-CD, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, modificado por Decreto 
Supremo N° 013-2012-VIVIENDA, y la Directiva N° 001-2015/SBN, aprobada mediante 
Resolución N° 046-2015/SBN;  
  
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°.- Aprobar la Transferencia en modalidad de Donación a favor de la 
“Asociación Emaús Cristo Morado”, identificada con RUC 20551353631, de Ciento Setenta 
(170) bienes muebles dados de baja por Obsolescencia Técnica de propiedad de la  Academia 
de la Magistratura, los cuales se detallan en el Apéndice A, el mismo que forman parte 
integrante de la presente Resolución, conforme a lo expuesto en la presente resolución. 
 
Artículo 2º.- Aprobar la Transferencia en modalidad de Donación a favor de la Asociación 
“Traperos de Emaús San Juan de Lurigancho”, identificada con RUC 20602464670, de 
Ciento Sesenta y Cinco (165) bienes muebles dados de baja por Obsolescencia Técnica de 
propiedad de la Academia de la Magistratura, los cuales se detallan en el Apéndice B, el 
mismo que forman parte integrante de la presente Resolución, conforme a lo expuesto en la 
presente resolución. 
 
Artículo 3º.- Notificar la presente Resolución a la “Asociación Emaús Cristo Morado”; y a 
la Asociación “Traperos de Emaús San Juan de Lurigancho”, para su conocimiento y fines. 
 
Artículo 4°.- Autorizar a la Responsable del área de Patrimonio de la Subdirección de 
Logística y Control Patrimonial suscriba el Acta de Entrega-Recepción de los bienes muebles 
donados a favor de la Asociación Emaús Cristo Morado”; y a la Asociación “Traperos de 
Emaús San Juan de Lurigancho”, según se indica en el Artículo 1° y 2º.   
 
Artículo 5°.- Notificar la presente Resolución a la Subdirección de Logística y Control 
Patrimonial y Subdirección de Contabilidad y Finanzas, para las acciones de su competencia 
conforme a la normatividad vigente.  
 
Artículo 6°.- Disponer que a través de la Subdirección de Logística y Control Patrimonial se 
remita copia de la presente Resolución y la documentación correspondiente a la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales para los fines de Ley y dentro de los diez (10) 
días hábiles de emitida la presente Resolución. 
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Artículo 7°.- Publicar la presente Resolución Administrativa, en el Portal Institucional de la 
Academia de la Magistratura, para cuyo efecto notifíquese a la Subdirección de Informática 
para su irrestricto cumplimiento, bajo responsabilidad funcional en caso de incumplimiento.  
 

 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL DÁVILA SERVAT  
Secretario Administrativo 
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